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(Continuación). 
I I I 

MKLGHím I)K M0NTEV1<J11I)K, 1 del iioiuhrc, )i¡,j(t uinyor, según 
queda referido (1), de los nol)les Jacoiue de ( í roenemberg y Margaritíi de 
J 'russ, nació eii Anilteres, como todos sus l iermauos, y l'ué Ksclaviu y 
Ilegidor de la niisoia Ciudad. 

Contrajo dos ilustres niatr i tuouios: el pr imero en acjuejla |)oi)lación 
coa DOÑA MARÍA 1)!-: GÜCJHV ERHAlíS B I ' ;NÍ* :C1S-J< ;UIATIU ' :MA1{1 \ últ i
ma desceudieute de la noiiilísima. Casa de I jeuecis-Kquatremart y Señora 
de sus estados eu l<'landes, de quien no tuvo liijos; v el segundo en í^o-
vagna, el 8 de junio de 150^^ (2) con DOÑA MAtilA X'AN-DAIJJO, tía car
nal de la VI Condesa de la Gomera e liija de l*al)lo vau-Dalle, Señor de 
Lilloot, Berendrecli , Zuitland y Ballart, Cal)alleio de la l-i^siJuela Dorada, 
patrono del colegio de San Kernardino de la Universidad de I^ovayna, lla
mado de van-Dalle, etc., etc., y de Madame Ana de Coqniel, Señora pro-
jiietai'ia de Lilloot y de Wer then en Hral)aute, su esposa {'.i). 

Melclior de Monteverde a imilación de su padre distinguióse j)or su 
amor y lealtad a la Corona, contr ibuyendo no solo cou su esfuerzo per
sonal al real servicio sino aun con sus jjrüjjios caudales en atención a to
do lo cual el emperador Garlos V, ])or su cédula de 17 de julio d(> 1545, 
le concede importantes privilegios y nuevas a rmas que añadir a los bla
sones de su (]asa, confirmi'uidole, además, en su calidad de nol)le liijo-
dalgo del imperio . Hlsta real cédula se protocoló en la isla do la Palma 
ante Andrés de Chavez, escribarm público y mayor del Cabildo, el 30 de 
i^nero de 1673 (4) 

Pero solo habían t ranscurr ido diez días de esta disposición cuando 

1 I Véase en el número 10 de Píta REVISTA, Hisloria de la ('asa de MorUevcrdc. 
i?; Cotisla PsUi feolia por ki Infortnueión que hicieron los Montcverihv en 

Aniberes el 'i de jiwiio dtv 1649 y ante los bui'goimaesti'es, Jueces y Concejo d(> la 
(Ciudad 

3¡ Véase Cana van Dídle en el Xohilidrid ij íilasón de Cunai-ids, de V. !•'. de 
HeMienoóurl. lomo IV, página. 21'i y siguientes. 

i He a(]uí la valiosa cédula : 
'GARLOS QUINTO 

Poi' la r.'ivina Clemencia, Píinpei'íador de Hoinanos seniper Auniislo, Rey de Ale
mania, de las Kspañas, de las dos Oicilias. de .Jerusalén, de Vngi'ía. de Aliuacia, (fe 
• Croacia, de las Malhi'iras, de Ceffleña, de las Islas de (^anai'ias, d(> las hidias y 'l"ie-
i ' ia-Firme, del mar Océano, Airliiduque de Au?li'ia, Duque de Hoi'goña, ile f.otrise. 
do Hi'ai)aid,e. de bimburgia, de Ijicemhui'gia. de Oeildria, de Witemhei'gia. etc., Cun
dí' de tlalhurgia, de. Manijes, de Tii'ol, de AxtJiesia Piijlatino, de Fíoi'goña, de 
lla.noi)ia, de Holandia, de (¡elandia, de {'"eri'cl, fie Niburgia, d(\ Namur, de bansgra-
ve, de Alsacia, Mai'qués de fUu'gene y del Saci'o Impei'io Roniiano, I'i'íncii)e de Sue--
via, SeñoT de Kricia, de Molina, de Salinas, de Trípoli e Mechiinia, ele. A MTCS'I'RO 
AMADO MEIiCIlOR DE MONTEVERDE, por otro noml)re (itlOENEMHERíi llamado, 
> i] Saci'o ln!])erio Real nuesti'a Cesárea gracia, e lorio bien, c(imi) la nohleza, hi
dalguía de ciial(iuio)- liriají' fie las l'urrt'as de al.üiina (lestref;a e diligencia y lii'clie-
herf'iicds IMI el señalafio por la mavfvr parle aya pi'o\-e(flo y en sus desceiidienle:; 
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aquel ilustn^ soberano, quizá piírpciéndole poco rt'conipensudos los mé
ritos de Melolioi'do IVIoutoverdc. ordoníi por olra córlulii f'rcliadfi vn 21 del 
mismo mes, (pie la (3asa de líouocis-Keuali't'mart oon lodos sus feudos 

I' iniuiiuio |uii' l;(s li;i/iu"iiis, del qiial sus snri'ssorcs son lo uno, ilr la \r.\v['.' plevra 
ilircrcnriados. rii lo oiro, en mayor vciwM'ación, y i'ii i'stiiiKi tenidos aíinclla la-
niiüa; Mnalniend' jnz.wunos vcrdnderanu'nlc ser noble en ditjnidad c resplaiuHir de 
la goal noli' su pidnripio, e origen de la bondad de viio laii solamenle, pero aun 
laminen del esrlarefiniiciilo e fu(M\'as ilc muebo c por lanío consiilerado la liones-
lidail de vuesti'a fiemalogía y l'amilia assi palcrna co-mo materna, de más de los 
suignlaT-cs dotes de vuestro ánimo e mcrecimient-os e de vuestras vii'fudes, las 
rúales aver en \ui's|i 'a ix'i'sona por relariiui V( rdadera somos ¡iiformados teniendo 
ussimismo atenci(Jn a la inviolabb' huillín! y aiiior (¡ue a nos y al Saci'u Imperio 
liomano aveis tenido y a los agradables y leales servicios que vuestros padres a 
niH'stros predecesores, de esclai'ecida, memoi'ia lii/.iei'on i para nosotros propios > al 
Saci'o Imperio Romano fiel e diligenten\ent.e basta, aora avies t'ecbo a los quales por 
que do aquí adelan.te tanto más iiroeurí'is perseverar en el resplando'r de xuesti'os 
[tatlres reciliido, no solamente por averio conservado, pero aumentado bi teneneu. 
(iit,(>ndido no será t,orn(^. de vos liazei'os mercedes >• con honoroso ornanienlo ilus-
t.raros .eiuioble/.eros assi que de pi'opio niolu ile cierta sciencia con iínimo libei'ado 
de sano consejo de los principales de nuestra ('.(irte y a el Saci'o Itnpei-io leales y 
ple.nitud de nuestro Osá reo podei' ri'rotiDcriiiits ¡/ ro))finii<nii<»i u vos el snitoilicliii 
Mclelior de (iroeneiiibevípie 1/ Inmbién en Dietjo, Juini ij Mii/iiel. ci/cs/rcv lirriiimios 
y en Ami eiieslru lieniiiiihii, los iiuiiles miles n'e ngoni ren.is de noble pro.sopiii e de 
pudres lúdnhjos ser enijendriidos, avenios oído vuestra peticic'in y natural 
hidalguía, y oti'a vez v^on nui'stra Imperial autoridad vos acrerentameí' 
los iiijos. berederos. descendientes, assi bombi'es. como mujeres . |)oi- le
gítimo matrimonio de quakiuier de vos y aun nacidos y a los que des])ués lian de 
nacei' y a los que de ellos nacieran liazemos nuesli'os y did Sacro HoniiaiK) lmi>erio 
vui slro.s bei'ederos bijosdalgos constituímos para siempi'e creamos e so vuesti'o 
gradif, título, orden 1̂  insinias de bidalguía señalamos y i)oi' el tenor de este p re 
sente pi'ivilegio los bazemos. señalamos e creamos, b'vantamos y ezalzamos deci-
ino.s y nombramos p(M- bidalgos \ .según la calidad del bumano estado piMH-edec di-
linaje de hidalgo y es nuestra vobuitad que ile todos y de cada \no de qna.bjuiera 
condición, pi'cieniinencia. estado, grado y dignidad que sean p(n' vei'daderos liidal-
go.-i seáis tenidos dichos nombrados y por tales reiintados. determinamos ))oi' esle 
nuestrc' Iinpei-ial mándalo, establecemos (pu' die acjuí por didante. en (pialesipiiera 
lugares e. tieri-as. iissi en juizio como fuera, del. en cosas espiídtuales e temporales, 
líclesiástioas e Seglares, dado que i'uesen tales que este privilegio dillos s'.> debie
ra ser tecbo especial mi tnoria dabais e podáis vsar. alcanzar e gozar de todos e 
qualesquier privilegios, gracias e honras, dignbiades, olicios, derechos y libertades 
cosas señaladas, indultos, excepciones ile que los demás del Sacro Impei'io. verda
deros iiijo.s dalgos de todos quatro abolengos, assi paternos como maternos, procrca-
(l(fs y engendrados vsan alcanzan e gozan e de todas a(iu(dlas cosas a las quales 
como quiera de costumbre u die derecho son admitidos y recibidos e para que 
constando desta vuestra hidalguía cmi nia.yoi- i'» spiandor sea ilustrada e resplan
dezca ni' solamenle api'obamos y contirtnamos las primitivas ari ' as e insignias jun
tamente con los i)rivile^ios de hidalguía por el Sci-enísimo Rey de Caslilla. d(> es
clarecida memoria, nuestro muy anmibr i)adre en los tiemiios ¡lassaiios a Diego de 
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y blasones que por no tener descendencia la expresada doña María de 
Goorverbaes, correspondían a la Corona, pasasen al dicho Melchor de 
Monteverde y después a sus sucesores, creándole además en la propia 

Groenemfaerg, vuestro padre, ooaoedidos e a vos dados, conviene a saber, vn escudo 
colorado que por medio tiene una vanda blanca, de color plateado, ati'avesado en 
("1 hondón abaxo tres montes de cotor verde altos liazia arriba de los qiiales el de 
enmedio es algo mayor y los dos estreñios iguales y sobre el escudo un yelmo 
abierto torneado con sus trapas coloradas y blancas u de color plateado sobre el 
penacho del qual está vna lechuza de su natural color con vanda de los propios co
lores torcidas que más aun avemos por bien mardarlas adornar y acrecentarlas y 
por el tenor deste presente privilegio las confirmamos, aprobamos y presentamos 
y desta manera para de vna parte a otra sea llevadas y trocadas las concedemos, 
conviene a saber, un escudo, según la longura, en dos partes dividido la parte in
terior de las quales armas e insignias de vuestro padre contenía, y la posterior de las 
de vuestra madre, las quales tuvimos por noticia ser hechas en escudo' azul de color 
de Cielo, que le hazien tenían tres pinos dorados u de color amarillo, con sus raices 
y troncos y agallas bermegitas sobre los caveros, de los quales eran más altos que 
el del medio y sobre el escudo vn capazete como el dicho abierto e tornátil, pintado 
e aderezado a la partje diestra con galas y atavíos coloitadqs, blancos o plateados 
e a la siniestre con azules e dorados o amarillos, salvo que en lugar de la lechuza 
encima del penacho está vna Águila negra sin pies ni cola con vna cabeza e ia 
pía de coloi' colorado, hazia la mano derecha doblegada, la lengua colorada de 
fuera y las alas tendidas con vanda torcida de los mismos colores, las quales pro
pias van más, assi como por nosotros como arriba dicho es están confirmadas, man
dadas y acrecentadas assi con que colores diferenciadas y hechas y sacadas a el vi
vo y natural por arte e ingenio de pintor en medio deste presente pergamino so 
os ponen delante de los ojos, queremos e determinamos con sciencia y poder que 
para hazerlo tenemos que de oy más las sobredichas para siempre pueden llevar 
y traer, pintar, esculpir y fixar y entremeter en casa, en guerras, en tados los lu
gares e tierras o todos actos anexos, y dependientes, lassi de veras como de burlas, 
adonde conviene, exercicios de lan -̂a en los lugares que se exercitare y corriere en 
las guerras, batallas, combates e peleas, sin contención de lugar en qualesqnier mi
litares e aparatos, en escudos, vanderas Reales, sepulturas, sellos sortixas (> seña
les, memoria, anillos, de nodiz en cosas y casas, tapetes y paños de Corte, para
mentos, pinturas, en talladuras, ventanas y edificios e alhaxas de casa y en todo 
lugar e cosas espirituales e temporales, según que los pidiesen o fuesen su vo
luntad e desseo, las armas e insignias de esta su hidalguía, como los otros hijos-
(lalgos de todos quatro abolengos, assi de padres como de madres, a los quales 
bazemos aptos e idóneos para recibir y merecer todas las prerrogativas, gracias, 
libertades, excepciones qualesquier abudos, vacaciones, dádivas de oficios e de qual-
quier cargo civiles, consegiles. Reales y personales e mistas e finalmente para que 
puedan vsar de todos e cualesquier fueros, derechos e preeminencias en quales
quier lugares y tierras, assi en juizio como fura del, de que los nuestros y del 
Sacro Imperio hidalgo arriba dicho por derecho de costumbre vsan y gozan, no 
obstante cualesquier cosas que en contrario aya; por tanto a ninguno se permite 
ni es lícito quebrantar y romper esta carta o privilegio de mei'eción e noblecimi(>n-
to, confirmación, mutación, e ordenación, voluntad, parecer y gracito; lo cual sí al
guno, con temeraria osadía presumiese intentar, téngase por entendido que ipso 
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cédula Caballero de la Espuela Dorada y de la Banda, honores estos de 
suma importancia en aquella época. La real cédula fué protocolada ante 
Luis Méndez, escribano de La Palma, el 12 de noviembre de 1582 (1). 

l'acto caerá en nu&stra desgracia e indignación del Sacro Imperio gravíssima e que 
intentare quantas veces lo susodicho quebrantare, e contra ello fuere, incurra en 
pena de cinquenta marcos de oro puro, la mitad para mi Cámara e Imperial fisco y 
la otra mitad para la parte dannificada e defraudada, lo qual jio le será remitidlo. 
En testimonio de lo qual dimos este privilegio con nuestro Real sello sellado e Ar
mado con nuestra propia mano en nuestra Imperial Ciudad de Worms en diez y sie
te días del mes de Julio de mil e quinientos e quarenta e cinco años. 

De nuestro Imperio a veinte o cinco y treinta de nuestro Reynado. CAROLUS. 
Por mandato de su Cesárea, e CatiMica Majestad. JUAN BRI'BIIRGER. 

(1) Y dice as í : 
CARLOS Qt:iNT() 

Por la Clemencia Divina, Empí^rador de Romanos Augusto, Rey de .\lemania, de 
las Espai'ias, de ambas Cicilias, le Herusalén, de Hvmgría, de Dalmaoia, de Croacia, 
de las Islas Mallorca y Menorca Cerdeña, de las Canarias y de las Indias del mar 
Occéaiio, Archiduque de Austria. Duque de Borgoña, Lotrise, Brabante, Limburgiu, 
Licemburgia, Geldria, Witembergia, Conde de Alburgia, Klandes. Tirol, Axtesia, Bor
goña, Palatino de Olanda, Celanda, Ferrete, Niburgia, Namur y de Lurffen, I-anst-
gi'ave de Alzacia, Marqués de Burgene y del Sacro Romano Itnperio, Príncipe de 
Suevia, Señor de Fricia, Molina, -de las Salinas, de Trípoli, de Mechlinia, A NUES
TRO Y DEL SAtiRO IMPERIO MUY AMADO MELCHOR DE MONTEVERDE DE 
NUESTRA IMPERIAL GRACIA V TODO BIEN. Entre los principales cargos de la 
Real e Imperial grandeza parece que por la virtudí de gratificar, y renuuierar tieni' 
lugar tan preeminente y señalado que en todo el género humano no puede aver Cosa 
más provechosa ni a un Príncipe más convenient<í y digna, poi-que de aquí reciben 
los hombres el fruto de su trabajo e industria el cual cuando se da con el oxemplo 
del ánimo agradecido provoca y mueve a los demás a la contemplación de su libe
ralidad y fama. Por quanto, pues, huvo algunos, que no por otra justa causa nin
guna, sino movidos del alvedrio de su ánimo liveral, han sublimado y levantado a 
muchos nombres baxos a grandes títulos y riquezas de nobleza, por nuiy mejoi' 
cosa se ha do juzgar conceder esto mismo a los que lo merecen y que son bien na
cidos y por artes y maneras dignas de alabanza lian ilustrado su vida, porque los 
otros están sujetos, y atenidos a la fortuna y a la liberalidad Real; pero a estos la 
propia virtud, razón y dignidad los encomienda y assi atento qu(^ azas es nof<n-io y 
claro que vuestro linage assi de padre como de madi'e es de casta honrosa y vos 
Melchor desde pequeño os aplicasteis la exercicios honrosos y por vustra industria 
y trabajo aveis alcanzado riquezas bien grandes, las quales propusisteis de empl<var 
i'n otro vso ninguno sino en bien hazer y aprovechar a nuichos y en prix-uraros 
una honrosa loa de liberal y largo y que movido solo de vuestra inclinación y de la 
disposición de un ánimo generoso nos aveis hecho y al Sacro Imperio en los años 
pasados muchos servicios y muy agradables y aun al presiente sin cessar los ha~ 
>!eis donde quiera que ocasión se ofrece y esperamos que con muy grande fidelidad 
I eelitud y vigilancia cada día liareis mayores por lo cual para la honra y ornato de 
vuesti'a nobleza v virtudes y en seña de premio y galardón de vuestra leal fldeli-

file:///lemania
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Todo esto hizo que Melchor de Monteverde en su tiempo fuese uno 
de los más ilustres caballeros de Anaberes como lo demuestra el hecho 
de que cuando Feliyte II estuvo en Flandes, siendo Príncipe de Asturias 
(año 1549) la nobleza flamenca le eligió ('(mío persona del primer raiijjo 

dad, devoción y servicio diligente que nos iiveis iieeho, ]iropio niotu y de eiei'lii 
seiencia y con ánimo delilterado y consejo sano y acei'tado a vow el dicho Mclcluir 
avernos de nuevo dado, y concedido y |)or el lenor de la carta pi'esente danu)s y con
cedemos juntamente con las armas de vuestro linago por Nos ya los días pasadi »• 
ctínfinnadas y aumentadais, api'ohadas y con los pi'ivilcjíios de rvol>l;v.a, estas armas 
e insignias de vso, escritas; conviene a sabei', vn escvdo i)or el través en dos iguales 
parles dividido de color blanco u de plata, tieni' siete ([uadrángulos negi'os puestos 
por tres órdenes, vno abaxo, dos en el merjio del campo y quatro en su ()arte supe
rior, la parte superior del escvdo en campo amarillo n de oi'o contiene tres land)e-
los de color negro puestos también |)or tres órdenes, el de abaxo con tres ])ies, el 
del medio con quatro, y el de arriba con cinco y sol)r(í el escvdo un yelmo de tor
near abierto y ceñido de follages de color roxo y amai'illo en cuya cresta parece so-
l)i'e vna faxa torcida de color blanco y i'oxo mi Cisne dorado o amarillo con el cue
llo doblado hazia el lado derecho y con sus alas tendidas de las cuales cada vno con
tiene como en el escvdo siete combas negros sin cola y pies; la,s cuales armas e in
signias ea los tiempos pasados solían ser de la familia y Casa de Venecis Equater-
marte y por falta de línea masculina vinieron a Nos y al Sacro Imperio jiorqne nin
guno queda oy día de aquella familia vivo, sino vuestra mugei', por la cual a vos han 
venido de derecho matrimonial los bienes de e>sta familia juntaTuente con el domi
nio y jurisdicción y con todos sus derechos y pertenencias; y assiniismo os avernos 
dado y concedido y por el tenm' de la oarla presente damos y concedemos el n-om-
bre y título de la familia de Venecis Kquatermarte, juntamente con vuesti'as ar
mas liereditarias que se han de traer en (>sta manera: Conviene a saber vn escudo 
derechamentí" dividido en dos partes cuya part(> delantera contiene vuestras ar
mas hereditarias es a saber vn escvdo de color' rowi en ciryo rneítio rrna faxa blanca 
rr de plata comprehende en sí y abr'aza un rntnite de tr'cs cimil)r'(>.s de color verde 
y sobi'e el escvdo yelmo de tor'neo abiei-to cubier-to fie follages r'oxos y blanco y 
adornado en la cresta de vna Corona Real de color de or'o o amarillo sobi'e la qual 
esté, levantada vn Águila con sus alas tendidas con vn pico de color dor-ado- o aiira-
1 illo huello a la («irte siniestr'a y con la lengira de frrer-a ile color- roxo sirr pies y 
cola dividida por' rneilio al tr'avés; conviene a saber' en la par'le irrferioi' de coloi' 
10X0 y en la superior' de coloi' blanco ir de plata, la par'te iz(|uier'dii o postr'er-a del 
escvdo contiene las arirüas e insignias i\v la dicha familia y casta de Venecis, junta
mente con su yelmo y ornamentos, según y como sr puede vei' todo esto dibujadií, 
\ expresso y delante los ojos puesto en el medio lie esta presente carta (ror ar'le e 
ingenio del pintor; y assi por este nuestro Imper'ial mandato lordenamos que vos 
el dicho Melchor, y vuestros hijos legítimamente nacidois y por nacer y sus hei'edo-
ros y que dellos por vía legítima y orden continua siempre descendieren timgais e 
traigáis las dichas ar'rnas e insignias y nombre juntamente curr las dichas vuestrat; 
al'mas o insignias hereditarias en quatquier lugar e t ierra en todos los actos o em-
presar, honestas y decentes, assi en las veras, como en las de brri'hii'. en toi'iieos, jue 
gos de lanza en las guerras y dsafíos y combati-s inu'ticulares como en otr'os (piales-
quiera, en las vanderas. pavellones, riendas, en los anillos, señales, sellos, tapetes y 
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y principal para cumplimentar y recibir a su alteza, al paso que la espa
ñola designaba a su hermano Juan de Monteverde con el mismo fin, se
gún dijimos en su lugar, y ambos con crecido número d,<̂  criados, apára
los y lil)rea.s descmpciñaron la coniición de bv* dos resipeciivas naciones 

tapicerías, alfombras, i-oporloros, en cibras y liooliuras, (>n odificios, pinliu'as, cn-
l.alla(1üi'as,-sepuloi'üs y en todas viicsti'as alhajas y (MI las oli'as cosas, según vuestro 
buen plazer y alvedrio y que os podáis llamar y nombrar y escribir y de todos ser 
nomhi'ados y escritos y tenidos por de N'enecis y Qualermarte y que podáis y devais 
usar y gozar del mismo estado y gracto y de todos los privilegios, libertades, pree
minencias, inmunidades, prerrogativas, honras, dignidades, gracias, derechos, ju r i s -
•iicciones, aunque sea de mero y misto inipei'io y en los demás estados y eaufüas 
y otras qualesquier insignias que los de la familia de Venecis e Quatermarte, jun
tamente con las mismas armas que por cdstumbre o derecho han usado, cessando 
todo im{)edimento no obstante otras qualesquier cosas a estas repugnante, demás 
desto acordamos del fiel y valeroso sei'vicio que especialmente el año i'iltimaniente 
pasado en la guerra de l"'rancia a Nos y al Sacro Imperio aveis hecho a vuestra pro
pia costa no por otro premio movido, sino de un desseo de alcanzar una alabanza y 
gloria verdadera por cuya causa no aveis rehusado ni luiydo algún trabajoso peli-
giio, más antes encendido de la codicia de la honra no temisteis de poneros en muy 
grandes peligros poi'quo estas y otras vuestras señaladas hazañas y obras virtuosas 
l)rocedidas de la nobleza e diligencia del ánimo siendo adornadas con algún don o 
pi'ueva de nuestra liberalidad testifiquen a vuestros descendientes la memoria de 
vuestras virtudes y servicios y alguna rcordación de luiestra franqueza con el mis
mo motu propio avernos hecho y ordenado y por el presente nuestro mandato, des-
cioncia cierta y autoridad Imperial, IIAGEIIVIOS Y ORDENAMOS A VOS EL DICHO 
MELCHOR DE MONTEVERDE, SOLDADO CABALLERO DORAIK) V OS RECIBI
MOS EN EL ESTADO DE LA CAVAIJ.ERIA Y OS ORDENAMOS CON LA CINTA Y 
BANDA, ARMAS, TITULO L NOBI^EZA DE CAVALLEROS, CIÍIENDOOS LA ESPA
DA DE LA FORTALEZA Y ( X ) N C E I J I E N D ( ) O S TODOS LOS ORNAMENTOS QUE A 
ESTA ORDEN PERTENECEN, y por este nuestro Imperial edicto ordenamos que de 
aquí adelante en cualquiera lugar y tierra seáis por verdadero Caballero tenido, 
bunrado y admitido y que podáis y devais por el ornamento de la dignidad recibi
da vsar y traer coletas, espada, y (>spuela>, ropas, jaezes, aderezos de cavallos y 
otros ornamentos dorados y gozar de todos los privilegias en general y particular, , 
gracias, honras, dignidades, preeminencias, franquezas, derechos, insignias, inmu
nidades, libertades, exempciones, prerrogativas, y otros qualesquier actos y oficios 
de Cavalleros, que los demás Cavalleros bchos por Nos con la espada desembaynada 
y adoi'nados con estos oi'namentos vsan y gozan y a ellos son admitidiüs por qual-
quiíM' manera, u de costumbre y de derecho sin alguna contradición y estorvo, man-
dand(.. assiniismo a todos los Príncipes en general y particular, assi Eclesiásticos 
ciíiud Seglares, Arzobispos, Obispos. Prelados, Duques. Marqueses. Condes. Varones 
nobles, Cavalleros, Soldados, Vasallos. Capitanes, (ioheriTad'Orcs, Tenientes, Castella-
no,--. Procuradores, Oficiales, Tesoreros, Burgomaestres, Juezes, Cónsules, Reyes de 
Almas, Heraldos, Emhaxadores, Ciudadanos y Comunidades y, finalmente, a fodps 
le • subditos, \ fieles amados nuestros y del Sacro Imperio de qualquier grafio, es
tallo, dignidad, preeminencia y condición que sean, que a vos el dicho Melchor de 
Monteverde y a vuestros heredei'Oís y sucessores de los suso<iichos permitan vsai' y 
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liara el más decoroso i'ecibimiento de ,e.s(e Príncipe con el luciniienit.! 
fausto y autoridad ([ue su Casa y familia había sienjprí' conservado (1). 

Melchor do Monteverde de su snguudo pulucí' tuvo lii siguiente des
cendencia : 

1." Don Melchor 11 de Monteverde, (jue sigue lii línea. 
2." Don Pablo de Monteverde, (Japitiin de las milicias pro-, 

vinciales, nació en l̂ a Pa lma y contrajo matr imonio en la 
misma isla el 2S de Aiirii de 1()13 coa doña María de (iuis-
la, hija de Diego de Guisla van de Walie Iluiz de Torres y 
(Irimón, Muestre de Campo de infantería es|)añola y go
bernador de las a rmas de l̂ a, l^alma. Regidor |)erpetuo y 
depositario general de su Cabildo, etc., (pie dei'endió glo
r iosamente ' l a Isla al t rente de sus heroicos cuerpos de 
milicias |)rovinciales contra, los franceses en 155:? y de su 
segmida mujer doña Beatriz Salgado de Valenzuela. Diego 
de Guisla es tronco directo de jos antigm)s Marijueses de 

- Guisla-Ghiselin (2). 
De doii Pablo y doña María nac ie ron: 

1." Don Melchor de Montevei'de y Iluisla, (;a|)ilán de mili
cias qiu' casó dos veces y en la isla de l̂ a Pa lma : la pri
mera el 24 de diciembre de Kioí; con doña ,ler(')nima de 
Sotomayor To])ele, su ¡irima segunda, hija menor diM 
maes t re de campo general don Pedro de Sotomayor Tope
te y Monteverde. Regidor del Cabildo de La Palma, y df 

gozar libremonle y sin cslorvo di» esta (iifíiiidad y orden de la (iavalli'n'a y loda.s las 
liiT-riogativas y libei'tadi's que a (dio conipclfii Juntamente i'on las dicdias armas c 
insignias, nonibi'í^ e l,(tido de Vcnecis y (JuateiMii-arte, lodiis los idi'iKs pi'ivilegids, 
(Irreclio*, libertades, inmuimidades. prceminíiicias, sraeias, prcri'ogativas y que 
al mismo provecboso dominio fie VIMKH'ÍS C Quatermarte pci'tciiecn. y oon este nom-
liro y título os nombi'cii, llanuMi y tengan y no liagan lo contrario íi lo dicbo ni prc-
siHiian (lo liazerlo si j)rociiran di' teticr nuestra gracia y no quieran incurrir en 
gravísima inidignacii'm nuestra y del Sacro Imperio y (>n la pena de cin(pienta mar
cos de puro oro, la mitad de lo qmil ordenamos ii'r(>misihlemente se a|)lique a mies-
Iro lisco Imperial y la otra mitad al proveclio y servicio del injiudado todas la^ ve
ces qu(\ lo contrario a lo dicho fuese fecbo. V esto assi oi'denamos con e! testimo
nio de esta carta firmaila de nuestra mano y rubricada con la apen,si()n y añadidura 
(fe nuestro sello imperial, l-'ecbo en miesti'a lni|)erial (lindad de Worms en veinte 
y siete días del mes de Jidio de mil y quinieidos y (piareida y cinco años y nuestro 
Imperio veinte y cinco, y de nuestro Reyno el año de Iriiuda. (lAUOI^VS. Al pi"opio 
mandato de la (;at(ilica e Real Magestad. OHKMHI'RíVKR. 

(1) Manucrislo dn Noticias para la Hi.ilí)i-i(( ¡le C/tiiarias, dr dan Andrés ,\. </.-' 
Torlosa, .\rcbivo de la Casa de Monteverde.—Interián. 

Ejecutoria de la. Heal Audiencia de Canarias de 8 de ai/oslo de 1,57 I. 
Información presen,ladii <d Cabildo de l^a l'(dnia por don Mrolás Massieii i/ Sid-

gado. 
(2) liethencourt, obra citada, Casa de (inisln, tomo VI. 
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doña JepóuiíiiR van Dalle y Sentís , Señoi-a fendal de W e r -
tlien y de líeitsboui'fi' (1), de cnyo enlace no alcanzó |)os-
ter idad: segnnda vez con sn sobrina doña María de Mon
teverde, sncesora en nno de los niayorasgos que con fa-
cullad real inst i tuyeron el capitán Francisco Díaz-Pi
mienta y su mujer doña Heatriz Rodríguez de Acosfa, e 
liija de su primo l iermano don Melchor 111 de Montever
de, jefe y señor de esta Casa y de doña María del Valle-
Pimi(>nta, su es|)osíi, poseedora de aquellos vínculos, como 
todo se refiere más adelante. Fué hijo de este segundo 
mat r imonio : 

Don ]'al)lo-l)ionisio de Monteverde y de Monteverde d d 
\ 'a l le-Pimienla, nacido en l.ia Palma el 29 de octubre de 
1671. Caj)itfín de atpiellas milicias y custeJlano de la forta
leza principal de la Isla. Oas() en la parroquia de Santa 
(<ruz el 2 de octubre de 1701 con su prima l iermana doña 
Luisa de Monteverde, nacida en aquella población a 28 
de abril de 1604 y de la que t ratamos nifis adelante. Tu
vieron los hijos s iguientes : A) Don Melchor de Monte-
verde y Pimienta, (ipe nació en 12 d*' abril de 1708 y casó 
a 2 de julio de 1741 con doña .lerónima Yélez de Ontanillu 
y Guisóla van de Walle , su deuda, con quien fué padre de 
don Domingo de Monteverde y Pimienta, nacido en La 
La Pahua el 'A de abril de 1748, en cuya isla fué goberna
dor del castillo de San Miguel y marido desde 31 de julio 
de 1763 de doña i^uisa van de \ \ 'a l le de Cervellon y Quis
ta. de la (jue a su vez tuvo a doña María Ana de Montever-
verde y van de Walle , que fué nacida en aquella is la el 
27 de julio de 1765, y falleció soltera. B) Doña María-An
tonia (le Monteverde, (]ue sucedió en el mayorasgo fun
dado por sus padres en O de mayo de 1732 antf> Antonio 
VYizquez y en el que insti tuyeron sus tíos maternos don 
Melchor de Brier y Monteverde y doña Luisa de Brier y 
Monteverde por su testamento |u-otocolad() ante el mismo 
misnu) i 'scribano el 4 de marzo de 1723 y (jue celebró ma
trimonio con (Ion José-Nicolás de Yaicárcel Prieto y Lugo, 
mayorazgo de su Gasa en La Palma, Regidor de aquel Ca
bildo, etc. Gon sucesiíHi (2). 

2." Don Diego de Monteverde y Guisla, que falleció soltero. 
3." Don Pablo de Montevei'de y Guisla, nacido en La Palma 

a, 7 de sept iembre de 1623, y casado el 28 de 1653 con su so-
l)rina D." María de Brier, que nació el 7 de se[)tienibre de 
1623, y era hija del capitán D. Jacoho Brier, fundador del 
casfillo de su apellido y de su es|)osa D.' L\iisa de Monte-

1) Bi'thencourt, obra citada, Cas« de Sotoniayor, tomo IV. 
'.2) Bethenco'urt, Cma de Volcdrcel, tomo lí, de su expresada obra. 
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verde Espino, que mencionaremos más adelante. (1). Na
cieron de este enlace :A)r). Melchor de Monteverde y Brier. 
B) El Dr. D. Conrado de Monteverde, Racionero de la sania 
iglesia metropolitana de Revilla. G) I). José de Monteverde. 
D) I).* Antonia de Monteverde, mujer legítima del capi
tán don Bartolomé de Gam])os y Castilla, Regidor perpe
tuo de La Palma y ambos ascendientes de la Gasa de Mas-
sieu. E) Doña Luisa de Monteverde, cuyo casamiento con 
su primo hermano don Pablo-Dionisio de Monteverde que
da ya referido, y F) Doña Beatriz de Monteverde y BriíM-, 
que celebró matrimonio ron el coronel don Francisco dr 
Franchi-Alfaro y Valcárcel, de la familia de los Marque
ses del Sauzal y de la Gandia, línea do los Marqueses di' 
la Real Proclamación, con quien tuvo, entro otros, a don 
José Franchi-Alfaro y Monteverde, caballero de la orden 
de Santiago, y a don Pablo de Franchi-Alfaro y Montever
de, alcalde y castellano del Puerto de la Orotava, quien 
con su esposa doña Francisca de Mesa y del Hoyo-Solór-
zano, biznieta del í Marqués de Torrehermosa, es antepa
sado de la casa infanzona de Ascanio y por tanto de los 
actuales Gondes del V âlle de Salazar,Gasabuena, Peraza de 
Ayala y otras Gasas principales. 

4." Doña Beatriz de Monteverde y Guisla, (]ue contrajo ma
trimonio el 13 de enero de 1641 con el maestre de Ganq») 
don Andrés Lorenzo Salgado de Monteverde, Regidor y 
alcalde de las fortalezas de La Palma, donde nació el 15 
de noviembre de 1612, hijo de su prima hermana doña 
Beatriz de Monteverde Salgado y de su marido el ca]»itán 
don Andrés Lorenzo Grespo, castellano de la fortaleza de 
Tazaoorte, patrono de la iglesia de este lugar y Regidor 
perpetuo de La Palma, donde fué bautizado el 8 de octu
bre de 1559, y cuyo testamento pasó ante Blas Simón el 
11 de enero de 1586. De este matrimonio descienden los 
Marqueses de Guisla-Ghiselin y otras ilustres familias. 

3." Don Juan de Monteverde y Van-Dalle, cuyo estado se ignora. 
4." Doña Ana de Monteverde, casada con el capitán Andrés Salgado 

Alvarez de Farias, y cuyas últimas disposiciones pasaron ante Martir\ 
Pérez Mederos el 27 de abril de 1611. Fué hija suya doña Beatriz de Mon
teverde Salgado, arriba mencionada. 

5.° Doña María de Monteverde y Van-Dalle, que se unió en matri
monio al capitán Andrés de Maldonado. 

Dr. J. PERAZA DE AYALA Y VALLABRIGA. 
ACADÉMICO C. DE LA. H I S T O R I A . 

(Continuar*). 

(1) Véase en esta REVISTA, Reser'ia kislórica de la C<isa de Brier, por don To
más Tabares de Nava. 




